
BOE núm. 311 Jueves 29 diciembre 1994 39223

28824 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la8ubsecretaria,
sobre emplazamiento de don Cecilia Raúl Carrizo como
interesado en procedimiento contencioso-a<1ministrativo
número 04/0001208/1992.

Habiéndose interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Madrid recurso contencioso-administrativo 04/0001208/1992, ante la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de
4 de octubre de 1990 por la que se acordó que el título de Ingeniero
Metalúrgico, obtenido por don Cecilia Raúl Carrizo, de nacionalidad argen
tina, en la Universidad Tecnológica Nacional de Argentina, quede homo
logado al título español de Ingeniero Industrial, Especialidad Metalurgia;
se emplaza por la presente a don Cecilia Raúl Carrizo, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 3.° del articulo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala, en el
plazo de nueve días.

Madrid, 20 de octubre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

28825 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública LQ, sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
en el recurso contencioso-admini,<;trativo número 586/1992,
interpuesto por doña Luisa Zúnica Ramajo.

En el recurso contencioso-administrativo número 586/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia, interpuesto
por doña Luisa Zúnica Ramlijo, contra la Administración del Estado sobre
la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 16 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

·Se desestima la causa de inadmisibilidad alegada por el Abogado del
Estado y se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Luisa Zúnica Ramlijo contra la Resolución de 23 de noviembre de
1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora,
y contra la desestimación, por silencio, del recurso de alzada interpuesto
contra la misma el 12 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, sobre reconocimiento de tramo de acti
vidad investigadora de profesor universitario, actos administrativos que
se anulan por aparecer contrarios a derecho. No se hace expresa imposición
de costas.•

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28826 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
en el recurso contencioso-administrativo número 798/1998,
interpuesto por don Jesús Modesto Suárez Rodríguez.

En el recurso contencioso-administrativo número 798/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior d~

Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia, interpuesto
por don Jesús Modesto Suárez Rodríguez, contra la Administración del
Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación
del recurrente, ha recaído sentencia el 27 de julio de 1994, cuyo fallo
es el siguiente:

.1. Rechazar la causa de inadmisibilidad postulada por la Adminis
tración demandada.

2. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por la Proc1,lraclora
doña María José Victoria Fuster, en nombre de don Jesús Modesto Suárez
Rodríguez, contra la Resolución'Cle la Secretaría de Estado de Universidades
e Investgación, de 10 de febrero de 1993, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra el Aeuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora de' 15 de mayo de 1992.

3. Declarar contrarios a derecho y, en su consecuencia, anular y dejar
sin efectos los actos impugnados.

4. Reconocer como situación jurídica individualizadl¡\ 'el derecho del
recurrente a obtener de la Administración una resolución motivada con
relación a la evaluación del tramo primero de su actividad investigadora.

5. No efectuar expresa imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28827 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.223/1992, interpuesto por don Luis Orduna
Díez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.223/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Luis Orduna Díez, contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 7 de abril de 1994,
cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencios<radministrativo inter
puesto por don Luis Orduna Díez contra la resolución de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de fecha 23 de noviem
bre de 1990, por la que se valoró negativamente el primer tramo solicitado,
así como contra la de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, de 13 de abril de 1992, por la que se desestimó el recurso de
alzada formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones no son lijustadas a derecho, anulándolas en lo relativo
a la citada valoración negativa y confirmándolas en cuanto a la valoración
positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que, por la Comisión Nacional Evaluadora, se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994, el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la mi9ma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to F:mánde-z de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. 5"'cret.mio de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
!nv(>stig'\dora.

28328 RE'SOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Adtninistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tiro número 376/1992, interpuesto por don Ramón Sainero
Súnchez.

En el recurso contencioso-administrativo número 376/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de Madrid, interpuesto por don Ramón Sainero Sánchez. contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 24 de mayo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Ramón Sainero Sánchez
contra la Resolución de fecha 17 de diciembre de 1991, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, que valoró negativa
mente el primer tramo solicitado por el interesado, y contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones en lo relativo a la mencionada valoración negativa,
confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción, a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a valorar
nuevamente el tramo objeto del recurso, razonando y motivando adecua
damente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.•

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publil;idad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Umo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28829 RESOLUCION dA? 28 de noV'iRmbre de 1994, dA? la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.383/1991, interpuesto por doña Maria del
Rosa.rio Torre del Río.

28830 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisiún
Nacional Evaluadora de la Actividad Investiga.dora, por
la que se 1mce pública la sentencia dictada.. por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 2.097/1991, interpuesto por don Ma.nuel Váz
quez Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.097/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superio.r de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Manuel Vázquez Fernández, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15 de julio
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recursocontencioso-administrativo, inter
puesto por don Manuel Vázquez Femández contra el acuerdo de la Comi,
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de fecha 23 de
noviembre de 1990, que valoró negativamente los cuatro tramos solicitados
por el interesado, así como frente a la Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e InvestigaciQn que, expresamente, desestimó
el recurso de alzada deducido contra aquél, debemos declarar y declaramos
las mencionadas Resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico,
anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se- produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando Ia-decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.•

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.423/1991 (y acu
mulados 1.425, 1.427, 1.442, 1.455, 1.462, 1.471 Y 1.472/1991), seguidos
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con
sede en Valencia, interpuestos por don Angel .José Corberán Salvador y
otros, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el 16 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-1. Con rechazo de la causa de inadmisibilidad alegada por la abogacía
del Estado, se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angel José Corberán Salvador, don Enrique Benavent
López, don Ramón Alvarez-Valdés Olaguíbef, don José Domingo Bcrmúdez
Edo, don Vicente Campos Aucejo, don Mario Sendra Pino, don Francisco
Montes Suay y don Enrique Mota Vidal, contra las Resoluciones del Secre
tario de Estado de Universidades e Investigación, que desestimaron los
recursos de alzada formulados contra)as Resoluciones de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de 22 y 23 de noviembre
de 1990, sobre valoración negativa de diversos tramos de investigación.

11. Se anulan, por ser contriuios a derecho, los actos administrativos
a que se refiere el presente recurso.

~n el recurso contencioso-administrativo número 1.383/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña María del Rosario Torre del Río
contra la AdministraciÓn del Estado sqbre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 21
de abril de 1994, cuyo fallo es el siguiente:"

.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativó inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, actuando en nombre
y representación de doña María del Rosario Torre del Río, contra la Reso
lución de ia Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora
de fecha 23 de noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración
negativa del tramo solicitado, así como contra la de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, por la que se desestimó el recurso de
alzada fonnalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que
dichas Resoluciones no son ajustadas a Derecho, anulándolas en lo relativo
a la citada valolllCÍón negativa y confirmándolas en cuanto a la valoración
positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por la parte recurrente y que fue
evaluado de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se
adopte conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5
de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.•.

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para, general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional F;valuadora de la Actividad
Investigadora.

28831 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora., por
la que se hace pública la sentencia dictada. por la Sala
de lo Contencipso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Va.lenciana, con sede en Valencia,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.423/1991 (y acumulados 1.425, 1.427, 1.442, 1.4.55, 1.462,
1.471 Y 1.472/1991), interpuestos por don Angel José Cor
berán Salva.dor y otros.


